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DOS VOTOS PART ICU LARES

Nuestros queridos amigos los se 
ñores Bosch y  Labrús y Berdugo 
que tanto celo están desplegando á 
favor de los intereses d i los contri­
buyentes, cada vez mas sacrificados 
en Ja Ted, tan ingeniosa corno 
complicada, de los impuestos fisca 
les, hau pr^sqntado el siguiente voto 
particulnr al presupuesto de .ingre­
sos para 1880-81, sección «Valores 
á cargo de la dirección general de 
Contr.bcicioÜCs,» partida «Contri­
bución de inmuebles, cultivo y  ga- 
nadería,» voto que responde' á una 
necesidad cada vez mas sentida de 
disminuir esta enorme contribu­
ción.

Dice así:
«í. LAS CÓRTBS.

La precaria situación de la» clase» la­
bradoras y  de todos lói que viven de la 
agricnltára. base principal de la fuerza 
y  vtda de un paí», exige modiflcacioce* 
esenciales eu el sistema de tributación 
estableuidp, que ha llegado, U ó solo áse 
Insoportable, sino á debilitar la fuerza 
productura del mismo suelo', impidiendo 
emplear en el laboreo de lo» campos la» 
sumas que exige nú. mediabo cultivo. Y 
eu efecto, á medida que iñcousiderada 
meóte se aumentaban los gastos del pre­
supuesto, y  sin que en esté aumento 
figorarpn .cantidades apreclablSs para 
gastos reproductivo», se baldo subiendo, 
para sufragarlos, él tanto por ciento im ­
puesto á la riqueza territorial;,sistema 
que uo nos atrevemos á calificar de em­
pírico, pero que. á la verdad, no .requiere 
grandes esfuerzos ni estudios espeóiale*.

Es lo Cierto que se ha abtísado hasta 
tal pauto de esta facilidad, que es Espa­
ña, á pesar de su escaso desarrollo agrí­
cola y  de 1* falta da comunicacfóues, el 
paí» que proporcionalmente paga mas 
en el mundo por contribución territo­
rial. En Francia se eleva solo al 9 por 
loo, sin que lo» hacendistas de aquel 
paí», á pesar de lo» grande» aumentos 
qne hizo necesarios eu el presupuesto de 
Ingresos la iudemnizaciou de guerra, s» 
atrevieran á alterar aquella cifra. Y 'fió 
se diga que eu Btpaña hay ocultaciofies 
y  que en Francia no las hay. Esto reve­
laría ma» y  mas.la exorbitancia del trl 
buto por la falta de equidad en su dis­
tribución.

La riqueza amillarada en Frauda se 
eleva á poco mas del doble que la rique­
za amillarada en España, y  la suma total 
que allí se recauda por este tributo es 
solo de algUBOs millones superior á la 
que se recauda eu España. ¡Y cuánta 
diferencia entre uno y  otro país! ¿Habrá 
nadie que niegue que el producto de la 
riqueza territorial de Francia es cuando 
menos cinco veces mayor que en Es­
paña?

Portugal, la nación de Bnropa donde 
esta contrlbucionea ma* crecida, después 
de España, solo exige a la riqueza terri­
torial el 14 por loo. Y la valoración de 
dicha riqueza impoulbie uo puede ser 
muy elevada, cuando solo se recaudan 
por este concepto 33 mllloue» de pe-e- 
tat. Italia, donde también esta contribu­
ción es crecida relativamente á la mayo­
ría de ias naciones, recauda solo por este 
impuesto 180 millones de peseta», 6 »ea 
14 mas que Eipaña. No hablaremot de 
las demás uacioue», donde es sabido 
que es relatlvameuie Insignificante lo 
que pagan por contribución te;rito.-lal.

Cuando la* contribucloue» que afectan 
directamente al trabajo, principal, por 
no decir único instrumento de riqueza, 
ae extreman, como sucede en España, 
matan la actividad y  acaban con la pro­
ducción, sólida y  verdadera fueuté d e j
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bienestar, prlme-a y  principal base de 
la fuerza contributiva.

Dicen algunos que todos los tributo» 
son Igualmente sensible»; pero esto dista 
mucho de ser exacto. La misma suma, 
según se exija ála  nación en una ú otra 
forma, pnede contribuir al fomento de 
su bienestar y al desarrollo de su rique­
za, ó abogar su trabajó y  ser Csusa de 
completa ruina. A eate uúmero pertene­
cen, hablando en términos generales, la 
mayor parte rie los impuesto* directos. 
Por esto las naciones bien admlnistratjas 
procuran obtener la parte principal de 
sn» Ingreso» por medio de impuestos al 
lujo, á la comodidad, al copsumo, sien­
do efitre esto» siempre prefóribles los que 
gravan los producto» debidos al trabajo 
extranjero.

Si se examinan lo» presupuesto» de las 
distinta» naclout» de Europa, enconba- 
remo» que lo» Impuesto* indirectos figu 
ra» en Inglaterra por 9J por 100 de su 
presupuesto; en Francia por 74 por 100; 
en Portugal por 71 por lOO; en Bélgica 
por 70 por loo, y  en Austria por *70 por 
100, y  en todas las demás naciones por 
ma» de 60 por lOi de »u presupuesto de 
ingreso», y  de conslgnlente., por raemos 
d » la mitad la» contribuciones dlrectSs.

Soló en Bspaña y  Sérvla Jo qn-o se re­
cauda por contribuciones directa» ex 
éede del 50 por 100 de sus respectivos 
presupuestos.

Hay un principio Inconcuso que por 
desgracia, y  á juzgar por la confección 
ordinaria de nuestro* presupuesto», se 
ha tenido poco presente en España. La 
mejor manera de dotar sólWamente el 
presupuesto de Ingreso» es impuíiar el 
enriquecimiento de la nación que lo ha 
de pagar. No hay nación pobre con Era­
rio rico; no hay nación rica con Erarlo 
pobre. «La miseria de lo» pueblos em po­
brece lo» Erarlos; rico el pueblo, es rico 
el principe » Y nada hay tan á propé’slto 
para empobrecer nn pais, encareciendo 
al propio tiempo los artículos de primera 
necesidad, como la* qrecldas cuutribu 
cíones que afectan directamente á la 
agricbltara y  á la Industria, que no sou 
riqueza, sino mas bien InstrúmeHto ue 
rlqneza; como nada mas ápropóaito para 
enriquecerlo que libertar de impuesto», 
traba» é .invesügpclone» al trabajo, alfen- 
tando y favqréciondo qsí el desarrollo de 
'a producción'en sus distintas majnifes- 
tioionesr

Por todas esta» consideraciones, los 
que suscriben creen de absoluta necesi­
dad reducir el tipo ó cuota exigible por 
contribución territorial, tipo ó cuota que 
no deberla exceder del 14 pór lÓO, qne 
es el mas alto que se conoce sóbrela ri­
queza imponible verdadera y  racional 
mente valorada 

Pero Jai graves atenciones que pesan 
so'ur.e el Erario no les permites aconse­
jar dea íe  luego y  de nn solo golpe ésta 
reducción, y  se concretan á establecer 
para el actual año económico la rebaja 
de 1 por 100, con el ánimo da proponer 
todos los sñ .s , si continúan mereciendo 
la Confianza de sus electores, igual re­
ducción, hasta quo el tipo ó cupo exigí- 
ble no exceda ue dicho U por 100; y  co ­
mo la cantidad de 166 millones de pese­
tas, presnpnesta por contribución de in ­
muebles, cultivo y  ganadería, según es 
tado letra £ ,  esta basada sobre el tipo 
de 21 por lüO, y , por tanto, la reducción 
de 1 por 100 producirá aproximadamente 
una baja de 8 millones de pesetas,
. A la» Córtes suplican se sirvan acor- 
dar qus la cantidad presnpnesta por con­
tribución de iúmuebles, cultivó y  gana­
dería para el año económico de 1880 81 
quede redúclda á 168 millones de pesetas, 
en lugar de 166 millones que propone la 
cominon, siendo la cuota m sxlm aexlgi- 
ble para el Tesoro la de 20 por 100 sobre 
la uillldad liquida Imponible.

Palacio del Congreso 12 do Abril do 
1880 — ysJfo Bosch y Labrús.—Félix B er- 
dugo. p

También han presentado nues­
tros queridos amigos, en unión cou 
el Sr. Ruiz de Velasco, el siguiente 
voto particular para lasupresion de' 
impuesto que boy pesa sobre Jas sa 
les, impuesto incobrabio y  dol cua­
jas sumas que han ingresado lo hau 
sido de una manera bien poco eqjii- 
tativa, pues mieqtras unos paga 
ban, otros se eximían, sin que bu 
biera forma de poner órden y con­
cierto en el reparto y solvabilidad 
do este tributo.

Hé aqüí ol voto en cuestión:
« i  LAS CéRTBS.

Lo» diputados que suscriben tienen el 
sentimiento de olsentlr de sns dignos 
compañeros de comisión en lo relativo al 
Impuesto sobre fabricación de sale», que 
aeberla desaparecer por razone» econó­
micas y  de equidad. Lo» propietarios de 
salinas están sujetos á la contribución 
territorial, y  abonan por consiguiente al 
Estado ol tanto por ciento correspon­
diente á las ntilidades líquidas de sus 
propiedades: obligarles á un nuevo Im­
puesto por el producto de estos, es colo­
carles en una situación especialmente 
desfavorable, comparada con la de los 
demás propietario» que sólo psgan nna 
contrlbnclon por sus fincas inmuebles, y  
resulta además contrario al principio de 
la igualdad contributiva consignada en 
la ley fundamental del Estado. Bastarla 
la anterior consideración para probar la 
necesidad de que desaparezca el Impues­
to que no» ocupa; pero la enorme canti 
dad del tributo merece también ser teni­
da en consideración.

El Impuesto es actualmente de 65 cén­
timos de peseta por quintal métrico de 
sal; y  suponiendo que sea de nna peseta, 
precio oficial de la sal de Torrevieja, el 
valor en venta al pié de fábrica de igual 
cantidad de peso, resulta que el Estado, 
despuea de haber ingresado lo qne abona 
el propietario de salina» por la contribu­
ción territorial, Impone un 65 por Í00 al 
producto de la propiedad. Incurriendo, 
en proporción desmesurada, en la prác 
tica autonómica de gravar la producción, 
práctica tanto mss sensible, en cnanto se 
reftére á un artículo indispensable para 
la agricultura y  base principalísima de 
importante» industrias.

Eu lo» presupuestos presentados por el 
excelentísimo señor ministro de Hacien- 
d», el ingreso por el Impuesto sobre la 
fabricación de sales estaba calculado en
1.6!'0.000 peseta», cifra qne la mayoría 
(le la comisión ha reducido á un millón. 
Recuérdese que el consumo de sal en la 
Península representa la cantidad de
1.431.116 quintales métrico», y  se dedu­
cirá que el millón presupuesto por la co - 
mlslou equivale á elevar el impuesto á 
70 céntimos de peseta por quintal mé 
trico, 5 céntimos mas de lo que se paga 
actualmente, agravas do la mala situa­
ción de los propietarios de salinas, au­
mentando la fa.ta de equidad, empeoran­
do la» condiciones de la producción y  
dando nn nuevo pas(9 en sentido opuesto 
á la igualdad contribntivs.

En virtud de lo expuesto, los diputa­
dos que suscriben suplican á ls» Córte» 
se sirvan acordar la supresión del millón 
de pesetas que, bajo el nombre de «Itn- ¡ 
puesto sobre la fabricación de la sal.» ¡ 
viece presupuesto para el año económico * 
(le 1880-81 en el estado letra B, «Valores 
á cargo de la dirección general de Adua­
nas.»

Palacio del Corgreso 12 de Abril de 
1880— Pedro Bosch y Labrús.—Félix Ber­
dugo —Bonifacio Ruiz ie  Velasco »

En él número de mañana inser­
taremos, otro voto particular rela­
tivo á los derechos de Aduanas.

La cuestión harinera dió ayer 
márgen á acaloradas polémicas. 
Mientras creíamos que se habia ya 
venido ú un acuerdo, como, tomán­
dolo do Bl Diario Bspañol, equivo­
cadamente suponíamos, la comi­
sión de presupuestos do Cuba se 
mostraba intransigente.

Como decia muy bien el Sr. Ber­
dugo, lejos de estrechar los lazos 
de España y  Cuba, lo que preten­
den algunos es relajarlos, y  por el 
contrario, aumentarlos con las na­
ciones extranjeras. Es una guerra 
sorda, clandestina y  solapada, pero 
sin armas.

Hé aquí el notáble discurso que 
en favor de las harinas castellanas 
pronunció ayer el Sr. Berdugo:

«El Sr. Iterd u gs ; Señores, do» razo­
nes muy poderosas me hacen terclat en 
este debate: la una que ias reformas he­
chas en el arancel de Cuba no son bas­
tantes para satisfacer las justas exigen­
cia* qne los intereses déla isla reclaman, 
y  la otra qne esas reformas perjadican á 
muchas provincias de la Penínssía. Es 
pero que, al tratar de estas cnestiones, 
me diápensarel» vuestra benevolencia, 
de que tanto necesite las pocas veces 
que me levanto á molestaros.

La cuestión es muy Importante. Desáe 
que nuestros antepasados descubrieron 
la Amérlc*. ...

ElSr. f 're s id ea le : Señor diputado»me 
parece que S. S. va á dar á sn discarso 
uu desenvolvimiento que no es compati­
ble con lo avanzada que se encnéntra la 
disensión.

El Sr. U crdu goi No tema su S S., se­
ñor Presiden le; voy á  decir tan solo que 
(leide qne nuestro» mayores fueron i  
descubrir y  conquistar aquella» reglo­
nes, esta e» la primera vez que se discu­
ten aquí los presupuestos y  las reformas 
administrativas y  económicas que han 
de llevarse a Cuba, en el territorio ame­
ricano, y  que esto hace m ny importante 
la cuestiou.

Vamos á hacer una reforma en los d e ­
rechos arancelarios qne pagan los artí­
culos á su exportación é importación en 
Cuba, y  en toda reforma arancelaria, lo 
primero que hay que conocer es el aran­
cel vigente por el cual se hacen lo» 
adeudo*.

Examinemos, pue», el arancel de Cu 
ba; libro carísimo, curso de Historia na­
tural, en el cual se ven citados todos los 
vertebrado», deide el león y  élefante 
hasta el jilguero y  el pardillo, desde el 
pacífico asiio al mono juguoto^i; libro 
que no obedece á ningún alstema econó- 
mlcó, qqe ni eatablece derechos fisca­
les Di grava la» mercancías con derecho* 
protectores; que nó tienq, en fin,, nipgnn 
criterio fijo.

Pues ese aranc"! sigue con todo» lo» 
defectos qne tenia: la comisión, al ocu­
parse del asunto, b o  ha juzgado conve­
niente variarle: bay en él la* partida» si­
guiente», rioícula» en extremo:

«Partida 36.—Apio, ajo», cebellas, cOr 
les. 9 5 por IW del valor.

Partida .Jñ.^Paja, hierba seca 6 heno, 
9'2 por too d'et valor.

Partida 111.—Animales fiero», como 
elefantes, lecmes, etc., 10 por 100 del 
valor.»

Y otras muchas que no necesito citar. 
Nosotros no somos responsable* de este 

arancel, autorizido por una escuela libe­
ral en inateria» eC üLÓ m ieas; vii,ne á ser 
nn arancel fiscal, en ej cual se gravan 
casi todos los artículos cou nn derecho 
de 4 á 8 por K 0; pero efi el cual la» par­
tidas que debieran estar mas a liv ia d a s  
son las úuicss que tienen un derecho 
fuerte: las h a r in a s  28 por 100, y  la sal 20 
por 100.

No obedece á ningún principio econó­
mico: lo* artícalos mas caros y  mas per­
feccionados por la industria son los que 
pagan menos, y  los de consumo pagan 
un derecho exorbitante.

Asi es qne, mientras loa guantes de ca­
britilla. la s  blondas, los artículos de per 
fumeria, los relojes, etc., pagen nn dere­
cho de'9 ó lo por 100 de su valor, pagan 
un derechd igual el pescado seco, las 
carne» saladas, el arroz, la cebada, tasa­
jo , el centeno, el trigo, y  psgan la» ha­
rinas el 27 por 100 y  la sal el 20.

Y  tal es el poco criterio que ha presi • 
dido al arancél, qne mientras las made­
ras para cajasíie azúcar, artículo de pri­
mera necesidad para el fabricante de la 
isla, pagan 6 por 100, pagan 4'3 por 100 
las qne se introducen en palillos paralo» 
diente» ó para fósforo», y  las elaboradas 
en lápices de carpintero ó en plnmercs 
finos para que la» señoras limpien lo» es­
pejos y  Jos pianos.

Esta es la síntesis del araacel de Cuba; 
y  bien Indica que no se ha tenido pre­
sente al hacerle ei interés de Cuba, gra ­
vando mucho lo» artícalos de primera 
necesidad en la Isla, y  dejando muy ba­
ratos los de lujo y  supéifinos, que están 
solo al alcance de las familias muy aco­
modadas. ¿Quédebia haber hecho, pnes. 
la comisión?

Variar ese sistema y  abaratar la en­
trada de los productos de primer» nece­
sidad, aumentando el derecho de lo» pro­
ductos manufactaradoa. Sin embargo, 
no se ha preocupado de semejante cosa.

Nó'es extraño, sin embargo, que no se 
hayan hecho estas variaciones, pnrqne 
con seguridad no bs tenido á la vista la 
comisión los datos estadísticos del c o ­
mercio do Cuba; y  do esto resulta un 
gran cargo para el ministro y  la com i­
sión, que han presentado este proyecto 
y  este dictamen sin ei estudio y  sin los 
dato» preciso».

Yo habia pedido la estadística del co ­
mercio de Cuba efi los últimos cinco 
años, y  86 me contestó oficialmente por 
el ministro del ramo que no existia esa 
estadística. ¿Qué cálculos, pues, han 
podido servir de fundamento al presa 
puesto?

Asi es que por esta falta de datos la 
reforma ba Ido á donde no debia ir, á las 
harinas.

El barril de harina de procedencia es­
pañola en bandera nacional paga hoy, 
al llegar á Cuba, un derecho de 2 pesos 
814, y  la harina extranjera, yendo en 
bandera nacional, 6 pesos 868. Pero este 
tráfico no suele ponerse, porque es raro 
que nuestro* barcos vayan al extranjero 
á cargar harina»; pero la harina extran­
jera en bandera extranjera, qne ea como 
se hace el comercio, paga 6 887; es de- 
ci'*, que hay uria diferencia de 4 pesos 
95. Esta díferedcia es Indispensable con­
servarla por la diferencia del precio de 
lo* mercado*. Loa Eatadoi-Ufildoa, qne 
tienen mejore» condicione» de produc­
ción, mucho mejores que las nuestras, 
venden hoy sns harinas de 88 á  120 rea­
les los 8:? kilos, qne es el peso de nn barril; 
término medio 110; flete 10; coste en Cuba 
de la harina procedente de los Estados- 
Unidos, 120 rs. el barril de 88 kilos.

[Se continuará.)

Ayer se puso á discusión el voto 
particular del Sr, Perez Sanmi­
llan al dictámen déla comisión so­
bre subvenciones á los canales de 
riego.

El Sr. Sanmillan queria, entre 
otras cosas, que se subvencionara 
la construcción de pozos artesia­
nos, á lo cual se negó la comisión, 
jorque decía no ser aun seguros 
os resultados de estos pozos.

Tenemos boy tanta aglomeración

Lm  trei «iprelrM. L«i tm eipectroi.

después sus dos tios Cárlos y  Fe­
lipe de Chatillon, arabos de mucha 
edad.

Cárlos de Chatillon, que .se lla­
maba- simplemente el Coadjutor, 
porque era coadjutor del arzobis­
pado de Bourges, nunca quiso emi­
grar.

Despojado do todos sus benefi­
cios eclesiásticos, vivía muy mo­
destamente en Paris, pretextando 
quo era demasiado viejo para hacer 
un viaje á país,|^.v^aBj¡ero, cuando 
fuó denunciado pjr uu" criado.

El ppbre anciano, lleya|do aq.tp el 
tribunal revolucionario, fuó pjecu- 
tado con un gi;an número de ptras 
personas de distinción, ,én iftepip 
de las cuales quedo cóufundíiio y  
olvidado su nombre.

El fin de 'Felipe de Chatillon, su 
hermauo, que se llamaba el Marqués 
fuó menos oscuro y, ménop pací­
fico. _ . : ’

Él marqués de Chatillon, antiguo 
ayudante de campo del mariscal

de Ssjonia, tenía la fria intrepidez 
de un militar.

Como «u hermano^ no quiso emi­
grar, peiro por otro motiv.o; caza­
dor apasionado, habitaba, en el 
momento de la revolución, ol cas­
tillo de sü sobiino, y, en ausencia 
del duque, cuidaba de que la caza 
no se multiplicase demasiado en el 
bosque de Chatillon.

Ocupado de los corzos y  de Ips 
jabalíes, no se apercibió de la ter­
rible to'menta que se form.aba ú 
su alrededor.

Hasta el último'momento' negó 
el péligro, á fin de no tener que 
prevenirle ni aun qne pensar en é!.

Ál cabo, un dia que, la trompa 
al cqello y un látigo eu la mano, 
ifea á partir para la caza, una ban­
da desarrapada, lanzando gritos 
feroces, invadió súbitamente o) 
patio.

Ét marqués no hizo tíias que reir 
al príncipio, y quiso separar los 
asaltantes con el mango de su lá-

Lo< Ów elpatlrOl.

gacion por la causa monárquica, 
luchaba coa energía en su gobier­
no contra las pasiones levolucio- 
narias. y  no pensaba én dejar lá  
Francia, cuando una noche una si­
lla de posta se detuvo delante de su 
casa; una mujer se apeó; era la du­
quesa que llegaba á toda prisa dé 
Paris.

Estaba en cinta de muchos 1^67 
sés, y  aquel viaj-j preci^itadó'en Se­
mejantes circunstancias debía te­
ner las má.<» graves causas.

En efecto, en el forro da su ves­
tido llevaba cartas de la reina diri­
gidas á sus cuñados los condes de 
Provenza y  de Artois, entonces en 
Cobléntz.

El duque y  la duquesa de Chati­
llon tenían órden expresa de entre­
gar aquellas cartas en persona.

Mr. de Chatillon no conoció al 
principio la ver lad sobro aquel en­
cargo; no supuso que la reina, 
viendo á su jóven dama de honor 
incapaz de soportar, en, el estada
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de original, que no n.os es posible 
ocuparnos como desearíamos de 
este asunto tan capital para los in­
tereses agrícolas, pero lo haremos 
pronto.

Dice La Correspondencia'.
«La comlilon dul preiapueito de Cuba 

preietitará en la aosion de boy, nueva­
mente redactado, el art. 8.® (aduana*) 
qne ae diacatlrá en la leilon de mañana. 
Oreemoí que la nuev» redacción del ar­
ticulo bará inútiles algunas de las en­
miendas preseutadai, sobre todo la del 
Sr. Boscb y  Labrú», que e»taba calcada 
con arreglo al texto del artículo del pro­
yecto presentado á las Córte» por el Go­
bierno.

Si el artículo nuevamente redactado 
no satisface a los diputados de laa pro­
vincias productoras de trigo, el Gobierno 
aceptará la batalla que pretenden librar­
le, seguro de que el número da votos que 
obtenga ban de patentizar la ain razón 
de los que eu defensa de una protección 
imposible en pro de una industria penin 
■nlar, afectan nu conocer los iateresei 
de Cuba, que son tau españoles como los 
intereses de la Península •

Para nosotros no hay otra solu­
ción posible que la siguiente:

Rebájese la introducción de ha­
rina nacional á un mínimum, ó su­
prímase el derecho, si de él puede 
en absoluto prescindir aquel Teso­
ro, y  las harinas norte-americanas 
pueden pagar la diferencia de 15 
pesetas.

Así se obtendrá una gran bara­
tura eu eete artículo,.y no se sacri­
fican los intereses nacionales.

Dice un periódico:
«¡Atenclou!
Por uno de los juzgados de Málaga se 

cita á nn individuo apodado el Feo y  á 
un comerciante de Lóndres qne residía 
en aquella ciudad en 1876, para declarar 
en la célebre cansa de los marcbamoi.

¿Todavía marcbamos?»

Ayer á las diez de la mañana fa­
lleció eu esta capital el señor don 
Francisco Bañon y  Garrido, pa­
dre de nuestro querido amigo y 
compañero eu la prensa don Joa­
quín.

Las relevantes prendas y  las do­
tes nada comunes del finado deja­
rán honda impresión en el ánimo 
de los que se honraban con su 
amistad y  cariño.

Reciba nuestro mas profundo pé­
same tan distinguida familia, y 
quiera Dios que el alma del que su­
po en vida conquistarse generales 
simpatías, haya volado á las regio­
nes celestiales.

E l discurso pronunciado en la 
sesión de ayer por el Sr. Berdugo 
impugnando la reforma de Adua­
nas del presupuesto de Cuba, cuyo 
extracto publicamos en otro lugar, 
ha causado gran impresión en la 
Cámara. La comisión ha retirado el 
artículo, y seria de desear que 
los celosos diputados que se intere­
san en la protección de las harinas 
españolas, vieran cumplidos sus de­
seos, alcanzando del Gobierno y  la 
comisión que se la fije en ei artícu­
lo nuevamente redactado la dife­
rencia de 15 pesetas de derecho 
sobre las harinas de procedencia 
extranjera que se importen en Cuba,

2ue es lo que con tanto celo vienen 
emandando.

La gran cuestión del dia son las 
harinas castellanas. Se ha favore­
cido á los azucareros andaluces, á 
pesar de la industria de refino que 
se decia iba á fomentarse.

En cambio se quiere inmolar el 
puerto de Santander, las fábricas 
de harina construidas en las inme­
diaciones del canal de Castilla y 
á todos los productores castellanos 
en general, ó sea cegar la salida de 
productos por la zona del Norte.

Caso de ponerse á votación el ar­

tículo 8.® sobre las harinas, con los 
diputados castellanos y catalanes  ̂
se espera q u ) votarán algunos an- , 
daluces, casi todos los Cunstitui io - ' 
nales, todos los centra.islas, excep­
to dos que se abstendrían, los mo­
derados históricos y algunos demó­
cratas.

Noticias generales.
La Caceta de hoy publica las si­

guientes disposiciones:
«Gracia y Justicia— Reales decretos in ­

dultando a Manuel Artal» y  Aguí.ó del 
reito de la pena de tres años do prisión 
correccional impuesta por el delito de 
disparo de arma de fuego y  lesiones, y  á 
D. Joaquín Campo de la de seis me»es y 
un dia de prisión correccional impuesta 
por el deUto de usar arma de fuego, y 
conmutando la impuesta á Ventura y 
André* Marín Perez.

Guerra —Real decreto dejando en sns- 
penso la admisión de alféreces de m ili­
cias de Canarias.

— Real órden dando de baja definitiva­
mente en el ejército al alférez de infan­
tería D. José Fnento Romero, destinado 
al ejército de Cuba.

Gobernacion.—Raal decreto disponien­
do qne le las 830.000 pesetas concedidas 
para establecer el correo diario en las 
provincia» de Avila, Badajoz, Cáceres, 
Ciudad-Real y  Salamanca, se traifteran
175.000 para pago del personal y  595.i 00 
para la* atenciones y  planteamiento de 
correo diario.

—Real órden accediendo á la instancia 
de la junta directiva y  médico de los 
baños de Albama á La Seca, solicitando 
cambio en la temporada oficial y susti­
tución del nombre de Albama á La Seca, 
por el de Albama de Almería »

Hé aquí el estado del tiempo:
sSlgaen siendo las presiones bastante 

uniformes en todo el Continente, con ex­
cepción de la reglón NO., pues en las 
islas Británicas son cada dia mas débi­
les. El barómetro ha descendido 6 milí­
metros en Mnllagbmore, y  coincidiendo 
con esta bajase ha desatado en Irlanda 
y  en la Mancha nn espantoso temporal 
de agaas y  vlextos huracanados qne se 
deja sentir, aunque con menos energía, 
en las costas francesas del Océano y  en 
las de Porto gal.

La temperatura signe elevándose en 
toda Enropa: el termómetro señalaba á 
las nneve de la mañana de ayer 10' en 
Brest, 12'9 en Valentía, 15 en Brealau y 
Roma, 16 en Florencia y  Berlín y  17‘0 en 
Sef (Argelia.)

El cielo está nuboso en Francia, y  en­
tre nuboso y  despejado en nuestra Pe- 
niosuls.

Presión máxima observada en la Pe- 
ninsula á las nneve de la mañana de 
ayer: 770 2 milímetros en el Escorial; mí­
nima, 761‘6 milímetros en Cartagena.

Temperatura máxima observada a la 
misma hora: 21‘4 grados en Alicante; mí­
nima, 6 2 en Búrgo».

Máxima en Madrid, 17 7; mínima. 6 2 >

Eu la sesión que celebró el Ayun­
tamiento ayer tarde, seaprobó hasta 
el capítulo 7.“, inclusive, del pre­
supuesto de gastos.

Es muy posible, á juzgar por el 
giro qu© lleva la disensión, que 
hasta el jueves próximo no se haya 
terminado la tarea de presupuestos, 
razón por la que hasta el viernes ó 
sábado no se discutirá el asunto 
referente al empréstito de 1868.

Ayer se verificó la vista de la 
denuncia de nuestro apreciable co 
lega El Liberal, defendido ante el 
tribunal de imprenta por el redac­
tor del mismo periódico, Sr. Castro 
y  Blanc.

Tenemos entendido que el abo­
gado piensa interponer recurso, en 
caso de ser condenado á los treinta 
días de suspensión que el fiscal ha 
pedido.

Deseamos sinceramente un fallo 
absolutorio.

En el Bolsin estuvo anoche el 
consolidado á 16‘56 al contado y fin 
de mes, y  16‘70 al próximo, opera­
ciones.

E l viérnes publicará la Gaceta el 
anuncio oficial de hallarse S. M. la

I reina doña María Cristina en esta- 
, do interesante.
I Inmediatament) se participará 
; ta tausto suceso á todos los repre- 
j sentantes de España en los países 
[ extranjeros y  á las primeras autori- 
I dades de la Península y  de nues- 
jtras posesiones ultramarinas.

E l domingo será dia de gala, así 
como los dos siguientes. E l lunes 
tendrá lugar nna solemne recep­
ción en Palacio, y  el mártes irá la 
córte á ia basílica de Atocha, con 
ceremonial de gala, en donde se 
cantará un Te-Deun en acción de 
gracias por el beneficio que el cielo 
concede á la real familia.

Anuncia un periódico que ha sido 
detenido en Valencia un individuo 
del ejército que figuró bastante eu 
la revolución de 1868.

No debe ser cierto, porque en los 
centros oficiales no se tiene cono­
cimiento do la noticia.

Hé aquí algunas noticias del ex­
tranjero que nos remite nuestro 
corresponsal;

*1 líu rop a  —I. AUmania.~E\ Relcb»- 
tág, por 184 votos contra 96, ha apro­
bado el proyecto de ley que fija ea 427 270 
hombre» el efectivo del ejército aleman 
basta 31 de Marzo de 1888. «Esta ley, ba 
dicho un orador biamarkense, es néce- 
«aria al porvenir del Imperio, que recla­
ma para su ejército la estabilidad y  la 
confianza ma» absolutas.»

No es de extrañar, por lo tanto, que 
cuando los partidario» de la paz han pre­
sentado a Mr. Bismark una demanda 
de desarme general, baya este conte»ta- 
do: «Que todo» los enemigo» del imperio 
prmclpien por reconciliar«e con él en ab­
soluto; despues veremos.»

El Consejo federal, asustado de haber 
provocado nada meno» que la dimisión 
del príncipe Bismark, se ha apresura­
do a desdecirse y  votar el Impuesto sobre 
tas libranzas de Correos, reclamado por el 
Gobierno. Este peccavi no le ha librado 
empero, de una penit. ncla, y  el gran 
canciller ba dispuesto qne en adelante 
el Consejo solo sa ocupará da asujtíQS cor^ 
nenies, siendo las nsedida» nueva» ó lm 
portante* discutida» y  resuelta» á parte 
por lo» ministro» presidentes de cada 
Estado federal.

Los alemanes que no pueden emigrar 
al extranjero, están amenazados do un 
contratiempo terrible.

El príncipe de Bismark, á quien los 
médicos prohíben el tabaco, se ba decla­
rado enemigo del libre consumo de esta 
planta y  partidario de sn monopoliza­
ción por el Estado, qne aumentará nota 
blementa de eita manera los ingrese» de 
su tan cargado presopuesto.

II. Francia.—Kl actual Gabinete fran­
cés, no contento con perdonar á lo» co ­
munista» de 1871, ba devuelto á vario» 
de estos enemigos de la República legal 
*0» derecho» civiles, y basta les ba con­
fiado elevados puestos. Semejante con­
ducta le obligaba, al parecer, a mostrar 
igual espíritu de olvido y  perdón para 
con los clericales, otro» enemigos de la 
República, que tienen sobre los primeros 
la veutaja de haberse siempre limitado 
a la oposición mas estrictamente le ­
gal.

Lejos de obrar asi y  de reconciliar con 
el régimen republicano el mayor n ú ­
mero posible de disidentes, la situación 
actual solo tiende á hacer cada día mas 
profunda la separación que boy divide a 
Francia tn dos campos enemigos.

Kn un artículo, Inspirado por La Repu 
bltque Francaise, órgano de Mr. Gam- 
beita, declara terminantemente que el 
clero francés, sl ponerse del lado de lo» 
jesuítas por medio de Jas protestas de 
sus obispos, bace patente el ódio pro 
fundo que profesa á la República, y  hará 
necesaria, en un porvenir no lejano la 
separación de la Iglesia del Estado

Este artículo, y  un Manifiesto de'mon- 
aleurGambetta, publicado en la misma 
forma por el mismo diario, en que este 
hombre de Estado declara que el deber 
dei jefe republicano consiste, no en Idear 
reforma», sino en plantearlas estricta­
mente de acuerdo con la oplnlon del país 
con mesura tal, quo quede satisfecha eh 
absoluto la voluntad de la nación, son 
respuesta» á un Importante discurso de 
Mr. Clemenceau, jefe del radicalismo 
avanzado.

Esta, qne con el principa Napoleón 
constituye el dlunvlrato de rivales qne 
frente á si tiene Mr. Gambetta, ha cen­
surado duramente al Gabinete por no 
cumplir el programa político que pre­
sentara al subir al poder, y  por procnrsr

con decretos administrativos que ningún 
efecto jo iltívo  y completo tendrán 
rehuir la separación completa de la Igle­
sia y  el Estado

En cnanto á tas congregaciones rell- 
glObA», su teioluclou definitiva es la de 
hacerse solidarias de la Compañía de 
Jesús, y  de no solicitar del Gebierno au­
torización para continuar residiendo en 
Francia.

Cuando en Agosto próximo el Gobierno 
se vea precisado á llevar á cabo la expal- 
aion material de jesuítas y  religioso», 
unos y  otros acudirán á los tribunales en 
defensa de su libert.<.l individual, incoan­
do procedimientos legales que segura­
mente no estarán terminado» por com ­
pleto en 1881, cuando tengan lugar las 
elecciones legislativas geuerales, cuyo 
resultado p drá cambiar el cariz actual 
de la situación política.

III. Gran Bretaña.—VX nuevo Parla­
mento, completo vlrtualmente á esta» 
horas, puesto que solo ocho diputados 
falta que nombrar para completar so» 657 
individuos, se compone de 4l2 liberales 
y  237 conlervadores. Los liberales dis­
ponen en él, abstracción hecha de los 
autonomistas irlandeses, de una mayo­
ría neta de 108 votos, caso sin preceden­
te en la historia del partido liberal in­
glés.

Eu cuanto al nuevo Gabinete, los libe 
rale» avanzados quisieran verlo presidi­
do por Mr. Gladstone. puesto que alendo 
debido á los esfuerzos de este hombre de 
Estado el triunfo electoral del partido, á 
él toca el dirigir, al menos en los prime­
ros momentos, el nuevo régimen polí­
tico.

Mr. Gladstone se obstina en no preii 
dlr el Gabinete, formando tan solo parte 
de él á título de inspirador y  consejero: 
la dirección délo» negocio» público» re­
caerá en lord Granvllle y  eu el marqués 
de Hartington, sus teoieotes.

Durante el primer trimestre del cor­
riente año, al Importe de las exportacio­
nes inglesas ha excedido en 900 millonea 
de reales el Importe del periodo análogo 
de 1879. Los carbones, los hierro», ace­
ros y  algodones tejidos, son artículo» 
que mas ban infinido en este aumento.

II. América. — Estados Unidos. — De 
loa 757 delegados que han de componer 
la Convención encargad» de nombrar el 
presidente de la Union Americana, 262 
hsn sido ya elegidos, y  sus voto» le  dls- 
trlbnyen de la manera siguiente: 155 por 
Grant, 52 por Blalne, 14 por Edward», 
ocho por Sherman, dos por Washbuerne 
y  .30 indecisos.

III. Occeania — Victoria.— El Go­
bierno ba presentado á la Asamblea nn 
proyecto de ley suprimiendo todas las 
cesantías y  jabilaciones para los emplea­
dos paisanos, quienes tendrán la obliga 
clon de contraer nn seguro sobre la vida 
para venir en ayuda de sus familias.»

como i  la» clase» activa» de las Inititu- 
cion(s armadas del ejército.

Palacio del Congreso 20 de Abril de 
1880.—Martínez (D. Cándido).—Cassola. 
—Sagasta.—Villarlno. -B e ce r ra . —V ega 
Armijo.—Torres.»

En el Hospital Provincial de Va- 
j lladolid se ha desarrollado una en­
fermedad contagiosa, cnva índole 
no expresan los periódicos locales, 
que excitan el colo del decano y de 

I la Diputación para que se adopten 
i las precauciones debidas.

Anoche estuvieron reunidos en 
el ministerio de la Guerra, confe­
renciando con el jefe de este depar­
tamento, las autoridades militares 
de Madrid y  los directores genera­
les de las armas.

La hermana del regicida Otero 
estuvo ayer tarde á ver al presi­
dente del Consejo, y  por la noche al 
Sr. Romero Robledo, para implorar 
una limosna con obieto de trasla­
darse á su país. La desgraciada 
fuó socorrida por ambos señores 
eon unos 1.600 rs.

Ayer estuvo en el ministerio de 
Ultramar, conferenciando con el 
Sr. Sánchez Bustillo, el Sr. Güell 
y Renté, senador por Cuba, el cual 
manifestó al ministro la necesidad 
de que la Universidad de la Habana 
sea asimilada á  la mas favorecida 
de la Península.

E l Sr. Sánchez Bustillo prometió 
estudiar este asunto detenidamente 
y hacer cuanto pueda para satisfa­
cer los deseos del Sr. Güell y  
Rentó.

La importante enmienda del se­
ñor Martínez (D. Cándido), concer­
niente al descuento del cuerpo de 
Telégrafos, dice así:

«Los dipatado* qae suscriben tienen 
la honra de proponer al Congreso qne 
el dictámen relativo al proyecto de ley 
de prcanpaestot generales para el año 
económico de 1880-81, se adicione con ol 
siguiente

Art. 6.* Para los efectos del Impuesto 
sobre aneldos y  asignaciones del Estado, 
se considerará al cuerpo de Telégrafos

Sesiones de Górtes.
S E N A D O .

8K 8ION  d e ; .  DIA 20 DB A B R IL  DB 1 8 8 0 .

Abierta á las doa y  media, bajo la 
presidencia del señor marqué» de Bar- 
zanallana, se lee y  aprueba el acta de la 
anterior.

Se dló cuenta del despacho ordinario.
Elsenor marqués de Kan C arlos e x ­

cita el celo del Gobierno para el logro de 
la rebaja del precio de los artículos de 
primera necesidad en Madrid.

El señor ministro de llacic'n«la ofrece 
poner el asunto en conocimiento de an 
colega el de Gobernación.

El señor vicealmirante P avía  pregun­
ta si ea cierto el desembarco de Maceo 
en las costas de Cuba, y  el Incendio de 
ingenio» en Cienfuegos.

El señor ministro de Hacienda dice 
que Ignora los hecho», y que pondrá la 
pregunta en conocimiento del señor mi­
nistro de Estado.

El señor conde de Xi«|uena recuerda 
la pregunta hecha por él en la sesión 
del sábado último sobre el tabaco filipi­
no. Lee en el Dia-io de Sesiones la contes­
tación que le üió el señor marqués del 
Pazo de la Merced, ministro de Estado, 
y lo expuesto «n el Congreso sobre lo 
mismo en la sesión de ayer por el señor 
ministro de Ultramar: establece la con­
tradicción entre ambas declaraciones y  
el menosprecio que resulte de ello para 
ol Senado.

luslste sobre la necesidad de traer al 
Senado ol expediente; anuncia que no 
cesará en su psopóslto, y  entra en va­
rias consideraciones de alta política ta ­
bre los grave» peligro» que una precipi­
tada ó Irreflexiva resolución de esto 
asunto atraerla sobre las instituciones y  
ol país.

El señor ministro de Ilaelenda dice 
que en ansencla del señor ministro de 
Ultramar pasa á contestar al señor sena- 
dor por Canarias, primero, que en el ar­
riendo de nna renta en Filipinas, con ar- 
reglo4 la legislación vigente y álas máxi­
mas generales de Administración, no es 
posible decir si el poder legislativo, que 
nunca ha ejercido su acción en Filipinas, 
puede ó no entender en el asunto, y  no 
puede hacerse, por lo tanto, el deslindo 
entre el poder legislativo y  el adminis­
trativo.

De todas maneras, el Gobierno se an­
ticipó á declarar que no había expe­
diente, y  que, por lo tanto, no sa ba 
ocupado en él, ni tiene propósito for­
mado sobre la cuestión.

Demuestra que no existo contradic­
ción entre las alegaciones de los señores 
ministro» de Estado y  Ultramar, puesto 
que lo que el primero dijo el sabado fuó 
confirmado en el dia do ayer por au co­
lega el de Ultramar en el Congreso.

En cuanto á la publicidad, dice, el ae­
ñor conde de Xlquena estará satisfecho, 
en vista de que sa pub.lcará todo en la 
Gacela.

El señor conde da Xiquena rectifica, 
manifestando que la falta de considera­
ción al Gobierno que el señor ministro de 
Hacienda le atribuye, el Gobierno es el 
que la ba cometido oon el Senado, no 
guardándole las contideraciones que ba 
guardado al Congreso de diputado».

Pregunta si la cesión a una compañía 
del monopolio de la rente del tabaco e n ­
vuelve la prévla negociación de un em- 
présto, y  recuerda que la Constitución 
en esta parte previene la forma con que 
el rey, con las Córte», hace las leyes.

Pregunta asimismo si rige ó no en todo 
el territorio español la Constitución de 
1876. Protesta de que en in actual modo 
de proceder ninguna Idea política le 
guía, y  cree que presta con ello un ver­
dadero servicio al Gabinete actaal.

Bl señor ministro de Hacienda agra­
dece al señor conde de Xiquena sua bue­
nos propósitos; pero recuerda que nin­
gún Gobierno hasta el actaal ha sosteni­
do mas prolija discasion sobre todos los 
asunto» de Ültramar.

Rectifica el concepto del señor conde 
de Xiquena sobre la falta de considera­
ción de qneseha lamentado. Insistenue-

!.«> IrM «ijieelrál.

Como ya hemos dicho, al princi­
pio d® la revolución era goberna­
dor de la Bresse.

Se habia casado con una jóven y 
encantadora dama de raza germá­
nica, venida á Francia en el séqui - 
to de la reina Antonieta, y á quien 
esta reina quería mücho.

La duquesa no poseía una gran 
fortuna; pero era de cuna distin­
guida, de una maravillosa belleza 
y  del más amable carácter.

Así, pues, aquella unión habia 
sido siempre dichosa, aunque los 
dos esposos vivían habitualmanto 
separados.

Mr. do Chatillon residía en Bourg, 
m’entrns que su mujer desempeña­
ba en Versalles un cargo de con­
fianza cerca de la reina.

A  penas si cada año el duque y 
la duquesa se reunían durante al­
gunas Siimanas, y aquellas sobrado 
cortas iciinioues no hacían otra 
cosa que avivar su uiútuo cariño.

Mr. de Chatillon, lleno do abae-

tigo; entonces los sables y las pi­
cas se levantaron contra él y  hasta 
le dispararon un tiro de fusil, que 
no le tocó.

Encolerizado, arrancó una cara­
bina de manos de su picador; un 
hombre cayó.

Entonces empezó una sangrien­
ta pelea; el marqués, sostenido por 
algunos afectos y  principalmente 
por el regidor Blanchard, se batió 
como un Jeon contra los insurgen­
tes; pero la victoria correspondió 
al mayor número.

El marqués y  el leal Blanchard 
fueron muertos, y sus cabezas, cor­
tadas, figuraron en la punta de una 
pica.

Los criados huyeron ó se escon­
dieron, y la misma tarde, despues 
del saqueo, el castillo nuevo fuó 
presa de las llamas.

Hasta mucho despues no supo 
el duque de Chatillon la devasta­
ción de su casa solariega y la trá­
gica muerte de sus dos tios.

TERCERA  PARTE.

LA  QUIEBRA.

I.

h o »  viaJ«‘ros.

La tempestad revolucionaria se 
desencadenó sobre la Francia, y  los 
malos dias empezaron para la fa­
milia de Chatillon como para toda 
la nobleza francesa.

En el momento en que la crisis 
se declaró, esta familia se compo­
nía de tres miembros principales.

Eran, primero el jefe de la casa, 
Juan IV, duque de Chatillou y  de 
Moncontour, teniente rey y  gober­
nador de la provincia de Bresse;Ayuntamiento de Madrid



vamente sobre el error en qne está el 
señor conde de Xiquena respecto de la 
contradicción que pretende ver, y  que 
realmente no existe, en las decia raciones 
de los Señores ministro de Estado y  Ul­
tramar. Respecto de la cuestión del em­
préstito, á que ha aludido el señor sena­
dor por Canarias, el ministro expresa 
que nada puede decir, puesto que exis­
tiendo la declaración del Gobierno, que 
no se ba ocupado todavía del asunto, no 
es posible decir sl hará ó no empréstito.

El señor general 8»anz pide que se 
traigan á la Mesa loa decretos de lo» se- 
ñore» ministro» de Ultramar, Becerra y  
Romero Ortiz, sobro contratación do ta­
bacos filipino».

El «eñor mini»tro de H acienda «frece 
ponerlo en conocimiento del señor minis 
tro de Ultramar.

El Sr. Saavedra B algom a se levanta 
á apoyar su Interpelación al ministro de 
Hacienda sobro la situación actual de la 
recaudación de contribuciones, y esta­
blece un paralelo entre la opulencia y  el 
derroche por Madrid, y  el estado lamen­
table de los pueblo», en lo» que familia» 
entera», cubierta» de harapos, acuden á 
los caminos pidiendo trabajo y  limosna», 
abandonando lo» campos que, por gene­
raciones de sus antepasados, fueron bien 
cultivados, y  se marchan de este modo 
porque no pueden pagar las contribnclo- 
ne». Bl orador añade que el socialismo 
de arriba engendra el nihilismo de abajo.

El orador entra en largas demostrado- 
ne», estableciendo un paralelo entre el 
antiguo sistema adoptado por los A yun­
tamientos para la distribución y  recau­
dación de las contribuciones, con el que 
ha establecido el Banco, y  señala varias, 
en sn concepto, arbitrariedades que los 
agentes de e»to establecimiento come­
ten.

Abordando otro órden de considera­
ciones, el beneficio que el Banco realiza 
por esa percepción de contribuciones, es 
de dos millones de pesetas, sin anticipar 
nn solo céntimo, cobrando por su parte, 
los agentes del mismo, solo la mitad de 
esa suma. Añade los beneficios que por 
giro», movimiento de fondos y  demás 
conceptos de todos conocidos, el Banco 
realiza, y  afirma que por su posición ac­
tual el Banco crea un Estado dentro del 
Estado.

Sabe muy bien qne el Gobierno le 
contestará que hay uu contrato, lo reco 
noce; pero lo que él desea es que el Go­
bierno vaya preparando las bates para 
restituir á la Administración lo más pron 
to posible esta recaudación que le perte 
nece de derecho. Insiste sobre lo ofre­
cido de poner término al estado de las 
clases contribuyentes en España, y  le 
Inspira recelo» el clamor general que 
se advierto en el país, y  que él compara 
con el ruido que precede á las tempesta­
des, y  termina presagiando males sin 
cuento si el ettado aciual de cotas no se 
remedia pronto.

Kl «eñor ministro de Hacienda expre­
sa que á varios concepto» de lo» que el 
Sr. Saavedra Baigoma atribuye á la ca r­
ga que peía »obre la contribución terri­
torial, podría hacer jnitísima» objeciones, 
pero él prefiere declarar abiertamente 
que las carga» pübllca» son onerosas, que 
la propiedad territorial está gravada con 
exceso, pero que el remedio para el mal 
no ha de encontrarle en dliertacione» 
vaga», y  no e» justa la comparación que 
respecto de Madrid ha hecho el Sr. Saa 
vedra Balgoma; el orador recuerda que 
el comercio y la induitria no están des­
arrollado» en el pal» como deben ser; de­
bido á 70año» de contínna» guerras, y  la» 
deudas que tenemos, alendo lo mas sen­
sible que no pagamos lo que debemo», 
puesto que á los acreedores del. Estado 
solo se les destina la tercera parte de la 
renta estipulada.

El orador hace suyas las palabras pro­
nunciada» por el señor marqués do Oro- 
vio sobre materia de recaudación.

Dice que lo que hoy bace la Adm inis­
tración es lo que se ha hecho en España 
desde 1815, sl bien estudia ios medios de 
salir de la situación actnal.

Expresa que au actitud es respecto de 
la legislación vigente, mientras rija, un 
respeto profundo, ti bien con el estadio 
de modificarla ó sustituirla por un siate- 
ma mas b en éñ o ; en cuanto á los aba­
sos, dice que hay: que corregirlos siem­
pre con mano fuerte.

Entrando en el exámen de la gestión 
del Banco, el señor miniatro afirma que, 
á peiar de au» excitactone» para que 
todo el que tenga queja» lus produzca, 
no tiene conocimiento de nn solo hecho 
en que el alcalde uo haya puoito pre»o á 
un recaudador, si se ha formulado una 
queja.

Defiende asimismo la conducta del 
Banco en Madrid, y  recuerda los servi­
cio» que al país y  al Gobierno ha pres­
tado y  preita.

En cuanto á la renovación ó anulación 
del contrato con el Banco en 1888, el 
■eñor ministro dice qne cuando llegue 
aquella época se podrá tratar la cues­
tión.

El Sr. A lvarez (D. Manuel María), para 
aiuilones personales, defiende la admi- 
nl»traclon del Banco.

Lo» Srei. Saavedra Balgoma y  minis­
tro de Hacienda rectifican.

Queda terminado este incidente.
Orden del dia para mañana: Discusión 

del proyecto de ley «obro organización 
del Estado mayor del ejército.

Se levanta la sesión.
Eran la» seis y  media.

C O N G _ R E S O -
(Conclution ie  la sesión del dia 20.]

Despue» de todo, el Sr. Fabió, ma» que 
combatir los pretupuestus, lo que ba 
querido realizar, y  ha realizado, es un 
acto político, reapec'o del cual nada tie­
ne que decir, porque respeta las opinio­
nes de todos lo» diputados; pero al mis­
mo tiempo ha dado á entender sn seño­
ría que adoptaba su nueva actitud para 
ccuieguir por este medio el mejoramien­
to de las soluciones de los asunto» de 
Coba, y  ha expuesto su criterio de que 
eata* reformas tendrían mejor éxito sl 
llevaran el sello de uua personalidad de­
terminada; lo cual lamenta el orador, 
porque precisamente eu est.as cuestiones 
tienen el mismo Interé» todos lo* parti­
dos,y siendo una cuestión nacional, debe 
procurarse que lleven el espíritu de na­
cionalidad, y  no individual, por Impor­
tante que sea la persona cuyo nombre 
•e invoque.

El Sr. Fabié rectifica alguno» errores 
de concepto, que, según el orador, le ha 
atribuido el Sr. Lalglesla, y  censura quo 
«o traten cu-stiones do tanta trascenden­
cia é importancia por personas que, por 
mas qu? si au muy Ilustradas, no las co­
nocen cun profundidad.

El Sr. L alglesla  rectifica también, y 
dice que ha procurado estudiar el asunto 
cuanto le ha sido posible, y  cree haoerlo 
hecho cou conciencia y  con bástante de­
tenimiento, y  sl ha intervenido en ei de­
bate ba sido cumpliendo con au deber.

Se da primera lectura de una enmien­
da al art 6 ® de la sección que se discute 
y  de uns adición al mismo artículo.

El Sr. I*ortuondo consume el segundo 
turno eu contra de ta misma sección.

Dice que ea un error gravísimo el de 
no tener mas basa para todo» los cálcu­
los que la producción del azúcar, como 
si no hubiera otras en Cuba, y  asegura 
que las hay y  que en un breve plazo 
•erán macho mas Importantes.

Considera un mal para Cuba la centra­
lización de la propiedad, y  cree de ur­
gente necesi lad procurar que se fraccio­
ne todo lo mas posible.

Combate los aranceles, y  dice que »u 
ideal para el porvenir es la abolición de 
las aduanas.

Termina manifestando que ai la co 
misión y  el Gobierno »e Inspirasen en la 
opinión pública y  adoptaran la» reforma* 
que exigen las condicione» especiales y  
la vida de la grau Antlila, llegarla á ser 
Cuba el almacén universal de América.

KlSr. A nuas (D. Francisco), de la co­
misión, contesta que las teorías que ex ­
pone el Sr. Portuondo son muy bella» 
para expue-tas, poro de Imposible prác­
tica, y  que la comisión no puede acep­
tarlas.

El Sr. Portuondo rectifica.
El Sr. Berdugo consume el tercer 

turno en contra de la totalidad do la 
misma sección, y  cuyo discurso en otro 
lagar publicamos.

El Sr. Fernandez Cadórniga, de la 
comisión, dice que poco tiene que con­
testar alSr. Berdugo, porque el discurso 
de S. S. ea una Imitación del pronuncia­
do por el Sr. Moret.

Advierta que hay contradicción entre 
su oplnlon de hoy y  su criterio de slem 
pre.

Añade que tanto el Sr. Moret como el 
Sr. Berdugo, loque combaten es el aran­
cel. y  lo que piaeu ei que se reforme el 
arancel. Esto no pnede hacerlo ni pierna 
hacerlo la comisión; para esto hay otra 
comislon nombrada, que estudia esa re­
forma, y  cree que por virtud de ella 
quedará el arancel en condicione» mas 
ventajosa» que entaba ante» de 1868.

Los Sres. Berdugo y  Fernandez Ca- 
dórniga rectifican.

Sin ma» debate» se aprueban los ar­
ticulo» que faltaban de la «ecclon segun­
da, én votación ordinaria.

Se suspende este debate.
Se lee el dictámen de la comislon de 

acta», referente ai distrito de Roqueta» 
(Tarragona), por el cual ae proclama di­
putado el Sr. Bosch y  Fustiguera.

Orden del día para mañana: Loa asun­
to» pendientes.

Se levanta la ae«Ion.
Eran las siete.

Telégramas.
Paria 20.— Ei presidente del Senado 

ha pre*entado su dimisión, fundada en 
el mal estado de su salud. El Senado ba 
acordado, por unanimidad, no admitír­
sela.

El debate referente á la Interpelación 
sobre la Argelia ae ha fijado para el 
jU' ve».

Paria 20.—Carecen de fundamento 
loa r>?morea referente» á la destitución 
del empleo de teniente coronel de ejér­
cito del conde de París.

Londres 20.—Se han recibido algu­
no» detalles de lo» estrago» causados por 
el huracán en lo» Estados-Unido»

En Marshleld han quédalo en pié solo 
14 oasas; han perecido 78 persona»; otras 
han sido mortalmente heridas, habiendo 
desaparecido un gran número de perso­
na», cuyo paradero se Ignira.

El huracán ha causado también gran­
des estrago» en el Wlacousin y  en el 
Illonoii, en la Inollana, atravesando loa 
Ugos hasta Lóndre» del Canadá.

Las pérdida» han.sido iumensas.
Londres 21.—Todo» lo» periódico» de 

e»ta mañana dicen que lord Hirtington, 
en su calidad de jefe actaalmente del 
partido liberal inglé», e» el encargado por 
la reina para formar ol nuevo Gabinete.

Lóndres 21.—El periódico el Times 
ocuuándose esta mañana de la circular 
del ministro de Negocios extranjero* de 
Francia, cuyo texto sepubllcóayer, dice 
que mientras prevalezcan en la nación 
francesa los principio» que han inspira­
do la circular del Sr. Freyclnet, lo» Go 
biernos de Paria y de Lóudre» estarán 
de acuerdo para mantener la paz y  el 
equilibrio político, tanto del Orlente como 
del Occidente de Enropa.

Lóndres 21.—Según la» última» noti 
ciai del Cabo de Buena Esperanza, la 
ex-emperatriz Eugenia talló de la ciudad 
de dicho nombre con dirección á la Za 
landla para visitar el sitio donde fué 
muerto su hijo.

Shangay 21.—El partido d é la  guerra 
de China o»tá muy excitado contra Ru­
sia.

Se cree que no tardarán en romperse 
las bostilldade*.

El Gobierno de Pekin está haciendo 
grandes preparativos do guerra.

F aris 21 (12y  30 tarde) —Apertura de 
la Bolsa: 3 por 1 ;0 exterior español,
17 U8.

No ae han hecho lodavia operaciones 
de interior.

Washington 21.—El Senado y  la Cá­
mara de Representantes han aprobado 
el proyocto de ley relativo á la gran Ex­
posición quo se debe celebrar en los Es 
tado» Unido» en 1883.

Fabra.

Miscelánea.
Anoche á las nneva estalló un petar­

do en la Puerta del Sol, esquina á la de 
Carreta», produciendo una fuertísima de 
tonaclon. Al ruido, acudieron en tropel 
los curloíoa, y  cuando se hallaba reunido 
en torno al sitio de la ocurrencia nn- 
meroso concurso, nna «egnnda detona­
ción, mas fuerte que la primera, escu

'chúse á los poco» paso», produciendo tal 
; alarma, que lo» trai.seuntes sa dieron á 
correr desalentado.?, y  mucho» comer­
ciante» cerr.-.ron precipitadamente »u» 
establecimientos.

Por fortuna i.o hubo que lamentar 
desgracia», y  todo quedó reducido á que 
los desocupados hicieran fjerclcio, á que 
lo» agentes de la autoridad «e manifjsta- 
ran muy cuidadosos de la couservaclou 
del órden, y a que en nuestra capital se 
diera uua nueva prueba de civilización.

El »eflor conde de Heredla-Spínola ha 
distribuido la cantidad de 40.00D rs. que 
le ba remitido el señor cardonal arzobis­
po de Toledo, procedente del Indulto 
cuadragesimal, adjudicando lO.O'iO rea­
les á los Asilos del Pardo. 4 000 á los pro­
vinciales. y  el resto á los demás estable­
cimientos que suelen ser agraciados en 
estos caao».

,í

De los 10 millones que han quedado 
en beneficio del Ayuntamiento, como 
resulta» de la lotería muuiclpal. se han 
pagado ya nueve mi lone* por la compra 
de los terreno» en que hs de construirse 
el Palacio para la Exposición Hispano 
Colonial.

Sabemos que el Ayuntamiento, tan 
Luego como haya realizado la» operacio­
nes de l»s restantes loteríi» para que 
está autorizado por el Gobierno, propon­
drá á este que tome á sa ca-go ¡a realiza 
clon del pensamiento de la Exposición 
Hlspano-Colonial. ofreciendo el Muaicipic 
costear gastos con el producto liquido de 
las tre» loterías.

En obsequio á lo» propietarios y  ar­
quitectos, debemo» consignar que cuan­
do deseen hacer obras de alcantarillado, 
llamen al inteligente maestro D. Cándi­
do Andrés, que vive en la calle de Lava- 
pie», núm. 5, que reúne á su pericia y  
eficacia la honradez mas acrisolada, por 
lo cual no hace falta que medien contra­
tos por escrito en las obra» quo »e le 
confien. Una señora propietaria, muy 
conocida en todo» lo» circulo» sociales, 
doña Natividad de Rojas, le encargó ana 
obra de alcantarillado en su casa, Fuen­
carral. 6, por la cual habian pedido va­
rios maestros 8.000 r»., y  el Sr. Andró» 
la hizo en 1.200, y e »  un trabajo perfecto, 
por lo cual, uo dudamo» en recomendar­
le á lo» propietario», ea la seguridad 
que nos lo hau de agradecer.

saa»; ■nwii,.

Sección comercial.
Kalaoianca 19 de Abril.—Hó aqní lo» 

oréelo» corrientes que rigen en el mer­
cado de esta capital:

Trigo candeal de 51 á 51‘50 r». fanega; 
centeno de 3) á 31; cebada de 26 á 26; al­
garrobas á 30; garbanzo» de 140 á 220; 
alubias de 95 á 110.

Patatas á 7 rs. arroba; carbón á 3'50.
Aceite de 63 á 68 rs. cántaro; vino de 

28 á 31.
Jabón dcl pal» á 42 r». arroba; id se­

villano á 55.
Piole» de cabrito á 6 li2 rs. una.
L'beda 19 do Abril.—Los precio» de 

los artículo» da esto mercado son loa »l- 
guientes:

Harina de primera á 18 r». arroba; se ­
gunda á 17; tercera á 16; moyuelo á 6; 
salvado á5.

Trigo á 48 rs. las 93 libras; cebada á 
20 r«. fanega; garbanzo» da 160 á 200.

Aceite á 38 rs. arroba.
Vino do 10 á 14; vinagre de 10 á 12; 

aguardiente de 17 á 25 grado», de 38
60.
Jabón duro de pinta á 32 rs. arroba; 

blando á 21.
itlanallla «le las ,flu ía s  (León) 18 de 

Abril.—El mercado último desanimado 
y  con poca» entrada», detallándose el 
trigo de 52 á 57 rs. fanega, la cebada á 
27, el centeno á 23, loa garbanzo» de 130 
á 170 y  las alubias á 81.

La» harina» de p.-imera y  segunda á 
20 r«. arroba; do teicera á 18; de cuarta 
á 25 r». fanega. El vino se vende á 22 
reales cántaro.

f le lg a r  de Fernamenlal 19 de Ab'il. 
—Hoy apenas ha entrado trigo, no sabe­
mos si debido á las pocas existencias ó á 
la baja que ha experimentado este grano; 
lo poco que se ha presentado á la venta 
*0 ha detallado f  18 ra. la» 92 lib'a»; c e ­
bada á 28 y  30 rs. fanega; avena á 24; 
yeros á 40 y  42; muelas á 46; garbanzos 
para sembrar á 144 y  150; patatas a 4 li2 
resles arroba.

Torrehiveg* lO deA bril.-Precios que 
han regido en el mercado:

Patata» á 6 rs. arroba.
Harina de primera á 21 li2 y  22; de se­

gunda á 2) li2 y 21; de tercera á 18; ha- 
rínilla á 19; salvado basto á 9 y 9 li2 rs. 
fanega; fino a 9 1(2 y  10; comidilla á 13 
y  14; alubias á 40 y  4l loi dos celemines 
del paí»; cebada á 30 y 31.

L a  S eca  18 de Abril.—La semana 
principió con fríos, que no han hecho 
mucho provecho á lo» sembrado», prin 
cipalmente á las cebada»; pero eu cam 
blo han permitido activar la poda del vi­
ñedo, que viene algo retrasada, y  se hu­
biera hecho en peores condiciones si el 
tiempo fuera de calor.

La extracción de vino» continúa ani­
mada, habiendo sabido la misma á 1.800 
cántaros de 15 á 17 r».

Lo» cereales en baja, con pocas aalidas. 
V: Viligudino 20 de Abril.—Lo» cereales 
siguen su marcha bastante eucalmada, 
y  por esto lu i precios con tendencia á la 
baja, como podrá verse por los signien- 
tes:

Trigo barbilla á 47 r». fanega; cebada 
de 22 á 23, en baja; centeno á 33.

Garbanzos á 140.
Aceite á 66 r». cántaro.
Vino á 18 r».
Ganados: Bueyes de labor á 1.600 r« 

cabeza; novillo» de tres año» á 1.200; va­
cas cotrales á 80j; añojo» á 500: cerdos al 
destete & 50; de seis meses á 90.

Alcance.
0 0 X T 0 X Í .H Í 3  0 .

Sesión del dia 21 de Abril de 1880.
Abierta á la nna de la tarde, bajo 

la presidencia del señor conde de Tore 
no, »e leyó y  aprobó el acta de la ante­
rior. I

Se dió cnenta del despacho ordinario.
(Eicasa concurrencia on las tribuna» 

y  en lo» banco». En el azul lo» señores j
ministro» do la Gobernación y  de F o - ,
mente.) j

El Sr. P a g é s  apoya nna proposición 
de ley sobre reforma de la ley orgánica 
del poder judicial y  organización de le» 
tribunales de justicia. ¡

Bl Señor ministro de Fonteul* dice j 
que la proposlrlou dei Sr. Pagés, mas 
que (le ley, debiera ser una advertencia 
para que la tuviera presente a su tiem ­
po, cuando se estudie el proyecto forma 
lado por el Gobierno y  presentado en el 
Senado, y  do todos modos creía que ha­
bría sido conveniente no tratar de este 
asunto hasta que estuviera presente el 
señor ministro del ramo.

Sin embargo, no se opone á qne el 
Congreso la tome eu consideración.

Sin mas debate foé tomada en consi­
deración en votación ordinaria.

El Sr. Tenorio de Lastilia ruega ála 
Meaa qne do» exposicione» que tiene pre­
sentadas sobre condonación de contribu- 
cione», pasen al ministerio de Hacienda 
y  no á la comisión de presupuesto», en 
cuyo poder se encuentran.

El señor P reiddeale  dice que asi se 
hará.

El Sr V ivar pregunta al señor minia- 
tro de la Gobernación qné trámite se ha 
seguido en el expediente sobre traiferen- 
cia de un crédito con destino al gasto de 
material y  personal de la Imprenta Na 
cional y Gacela de Madrid.

También pregunta si es cierto que esa 
es la causa da qua no «a haya podido 
publicar la Guia Oficial, y li. caso de no 
realizarse esta tr «ferencia, no podrá pu­
blicarse la Gaceta.

Asimismo pregunta *1 el señor minis­
tro de ia Gobernación está conforme con 
lo que sn antenrsorbizo en este asunto.

El aeñor ministro de la tiobernaclan  
contesta que si el Sr. Vivar desea cono­
cer el expediente, lo traerá al Con­
greso

Orden del dia; Dlctámene» de la comí 
alón de peticiones y  de la de actas refe­
rente al distrito de Roquetas (Tarra­
gona).

Fueron a;)robado» (in discusión, sien­
do proclamado diputado el Sr. Bosch y  
Fuitiguera.

Continúa el debate sobre el proyecto 
de ley de pantanos y  canales.

El Sr. Perez Sanuilllan rectifica, In­
sistiendo en la ccnveniancla de que los 
Gobierno» labvencionen, no lolo a la» 
empresas, sino á los particulares que em­
prendan la eonstrnccion de canales, pan­
tanos y  pozos artetiauos, que tan útiles 
han oe ser á las provincias agrícolas de 
nuestro país.

El Sr. ttarrlila (D. Estéban) rectifica 
también, manifestando que el Estado no 
puede subvencionar á toda» las empre 
gas y partlculare», por ma» que sean úti­
les y  necesarios su» servicios, porqae no 
bastaría todo el Tesoro para tanto.

El Sr. Buscli (D. Alberto) jura el car­
go de diputado.

El Sr. .flartinez Campos (D. Miguel) 
consume otro torno en pro dal voto par­
ticular del Sr. Perez Sanmillan.

Conviene en que ea necesario «ub- 
vencionar esas empresas, pero co  en la 
forma en que se propone en el voto, y 
no dedicando en beneficio de las empre- 
ea» y particulares las subvenciones, sino 
de modo que se aseguren las ventajas en 
favor de la agricultura.

Cree también que estas subvencione» 
no deben ser exuberante», teniendo en 
cuenta la utilidad que reportan á la» 
empresas las construcciones de canales. 

Se suspende esto debate.
Bl Sr. Rico recuerda á la Mesa que el 

acuerdo de la Cámara fué el de que se 
destinara la primera hora de cada sesión 
para preguntas, la segunda para inter­
pelaciones, si las hubiera, y  las cuatro 
restante» para la discusión de los presu­
puestos de Cuba.

No obstante, observa el orador que se 
Interrumpe tan importante discusión, 
interponiendo otras como la de panta 
nos y  canales, que se van discatiendo á 
retazo».

El Sr. Presidente contesta que se han 
diacntido eso» dictámenes á petición de 
algunas personalidades respetables de 
todos los lados de la Cámara, (juose han 
acer(yido á la Meaa á pedirle asi.

El Sr K lco : Algunos de esos señores 
diputados que lo han pedido son amigos 
respetabíliiimoi míos; pero esto no ob»ta 
para que yo, cumpliendo coa.m i deber, 
reclame el cumplimiento del acuerdo de 
la Cámara.

El señor Presidente ofrce tener en 
cuente el ruego de tu señoría, y  com ­
placerle eu su deseo.

Sa aprueba definitivamente, y  en vo­
tación ordinaria, el proyecto de ley de 
reunione» públicas.

Continúa ei dónate «obre el presupue»- 
to de ingresos de la isla de Cuba.

El Sr. V ivar consume un turno en 
contra de la totalidad de la sección ter­
cera, manifestando qne las provincias 
antillan»* satisfacen de sus caja» los 
gastos que ocasiona el «ervicio de Cor­
reos, y cree equitativo que los producto» 
de este ramo redunden en beneficio do 
la» mismas provincias, debiéndose con­
signar eil su presupuesto de Ingresos.

El Sr. Aruius (D. FrincUco) recuerJa 
que e»to esta ya discutido y  resuelto, á 
conaecuencla de una enmienda que de­
fendió el Sr. Vivar al discutirse la «ec­
clon novena del presupuesto de ga»to», 
y  nada tiene que decir ma» que repetir 
lo que entonce» expuso la comUlon.

Sin mas debata se aprueba el arti u 
lado de la sección tercera, excepto el ar 
ticulo 5.®

El Sr. fla rtin ez  Lam pos (D. Miguel) 
apoya una eo misada al art. 5.* citado.

Dice que lo único que tiene que opo­
ner á este artículo ea la ley vigente res­
pecto al timbro eu las provincia» de Ul­
tramar, que debe respetarse.

El Sr. L ateleala, de la comislon, dice 
quo esie ha t nido en cuenta la ley cita­
da al formular el presupuesto, y  no se In­
fringe en manera alguna.

Se desecha la enm.enda y  se aprueba 
el artículo.

Se pone á dlscnalon la soccion cnarta. 
E lSr. flartiin 'Z  CniiipoH (D. Miguel) 

combate la totalidad de esta sección, pi­
diendo »e reduzca el tipo que como ren­
ta de lotería» se ha aalguailo á las pro­
vincias de Ultramar.

B;l Sr. f  raiaa, da la comislon, dice 
que esta «e ha atenido á lo» anteceden­
tes facilitados por el Gobierno, que son 
exacto», y  en ello» está fundado el tipo 

: couíignado en el presupuesto, que no 
■ puede variar.

Se proeMe á la discusión por artículo». 
El Sr. .flartinez Lauipoa apoya una 

^eumieada al art. 5.® pidiendo quo ana
i

La comisión de presupu0.sto.s de 
Cuba ha presentado esta tarde el 
artículo 7.“, redactado de nuevo, 
despnes de haber retirado ayer el 
anterior.

E l nuevo artículo, en su párrafo 
referente á los derechos de las ha­
rinas, dice lo siguiente:

«El Gobierno negociará igualmente k «  
tratados especíale» de comercio que sean 
necesario» para que se rebaje proporciu- 
nalmente el derecho de las harinas ex ­
tranjeras en beneficio de los derecho» 
que en los puertos extranjeros pagan los 
tabacos, las mieles y  azúcares de la isla, 
teniendo siempre en cuenta los Intere­
se» de la prcducclon nacional.»

Esta redacción no satisface í  los 
diputados de las provincias produc­
toras de cereales, porque se presta 
á diversas interpretaciones.

El conflicto, por lo tanto, con- 
inúa.

Se ha veriflcado á las cinco de 
esta tarde una numerosa reunión 
de diputados para tratar sobra la 
nueva redacción del artículo, y á 
a hora que cerramos este número 
permanecen reunidos.

vez recogido» lo» billete» del Banco His­
pano Colonial, los pagos se harán en orn 
precisamente.

La comisión admite la enmienda, y  »e 
aprueba con ella cl artículo.

Sin D.a« debate se aprueban les demás 
articulo» de esta sección, y  de la sexta 
a »ta el art. 5.®

(Al retirarnos de la tribuna continua • 
ba la sesión.)

Ultima hora.

Sección religiosa.
SANTO DB MAÑANA.

San Sotero y  San Cayo, Papa».
CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 
eu la iglesia de monja» de Don Jnan de 
Alarcon, donde continúa la novena de la 
beata Maria Ana de Jesús

A las diez habrá misa mayor con ser­
món, que predicará D. Ramón Garamen­
di, y  por la tarde estación, rosario, com ­
pleta» y reserva.

FúiY» de la Córte de JIfarfa.—Nuestra 
Señora de Valvanera en San Glnés, ó la 
da la Piedad eu San Millan.

Bolsa de Madrid.
ú ltiu os pre cio s .

~ lili ■ - -  ii‘ -
FONDOS POÚLICOS. Del 20. Del 21.

Renta perp. 3 por 100.. 16 70 16 77
(dem fln de mea....... 16*62 16*72
Idem fln del próximo 16*67 16*77
Peqneño».................. 16*70 16*80
Renta perp. exterior. 18*10 18*20
Peqneño».................... OO'OO 18*02
Deuda amort.—2 0(0.. 38*25 00*00
Pequeño»........................ 38*20 38*05
Idem Id.—E xterior.... 00 00 60*00
Material del T esoro .... 00*00 00*00
Deuda del personal... 00*00 00*00
Sisa» del Ayuntamiento 00*00 00*00
Bllletea hipotecarlo»... 00*00 00*00
Bono» del Tesoro.......... 93 85 93 95
Idem segnnda emiilon. 00*06 00*00
Id.cantidades peqneñ. 93*85 93*95
Re»g». Caja Depósito». 00 00 00*0)
Cádnlasdel B. H. 7 0(0 00 06 00*00
'dem Id. 6 0(0............... 00*00 99*30
Obliga, del Banco y  T.® 98*75 93*80
Idem en pequeña»........ 98 75 98*80
Idem serie exterior.. . . 00*00 99 30
(dem on pequeñas........
Oblg». dol Tesoro «obre

00*00 99*40

producto de Aduana. 97'10 00*00
Idem id. en pequeña».. 97 10 00*00
Obra» pública* 1858—  
Ferro-carriles de a.úOO

00*00 03*00

raale» 1.* JuUo do 74. 35 90 36 CO
(d. la. 1.* Dbra.de 1874. 00*00 00*00
'dnm emisión de 1875.. 00*00 00*00
Idam id. de 1870............ 00*00 00*00
ídem id. do 1877........... 00*00 00*00
Idem Id. do 1878........... 00*00 00*00
idom de 30.000 r».......... 34 60 00*00
Id. de Alar á Santander 00*00 00*00
Banco de Bao&ña.......... 269 50 369*50
i,óndr«ui, 90 d iu  focha. «8 60 48 60
i’ari». 8 d iu  vLita... . 5*07 5*07

Espectáculos.
PARA HOY.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media. 
—(A beneficio do lo» Asilo» del Pardo). 
—Fausto.

ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— 
Crisálida y  m ariposa.-U ltim o a d k » — 
A rto j corazón.

PARA M AÑAN A.
APOLO.—Turno 1 *y 4.‘—Primera par­

te, á las ocho y  media.—Receta contra 
las suegra».-Experim ento» de magne­
tismo y  senambuliímo por la célebre so­
námbula veneciana Elisa Zanardelll y  el 
doctor May.

Segunda parte, á las diez y  media.— 
Dia completo.—Un pleito.—Ayer y  hoy 

. (baile).—A la puerta del cuartel.
ALHAMBRA.—A las ocho y  raed la .- 

Función 27.* de abono.—Turno 3.*—Car­
rera de obstáculo» (comedla nueva).— 
A la Exposición.

COMEDIA.— (Compañía italiana.) — A 
la» ocho y  media.—Turno 3.®—Andrei- 
na (nueva).

Va r ie d a d e s . — a  la» nueve. — La» 
tre» palmatorias.-Meterse á redentor. 
Bueno como el pan.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey.) — 
A las ocho y  media —Gran función de 
ejercicios ecuestres, gimnástico» acrobá- 

I ticos y  cómico», bajo la dirección del 
Sr. Pariih, y en la que tomarán parte lo» 

I principales artistas de la compañía.

.i
MADRID.— 1880.

Imp. de E l Popular á cargo deF  Nozal, 
Calla da las HuertM, Rúm. 70.

Ayuntamiento de Madrid



,4 LOS ANUNCIANTES.
P a r a  fa c i l i ta r  á la industr ia  y  c o m e r c io  una e c o n ó m ic a  y  g ran  pu b lic idad  en sn=; a n u n c io s ,  se han u n id o  los p e r ió d ic o s  E l Con­

servador, E l Fígaro, L a  Iberia, L a  Integridad de la \^alria. La  Mañana, E l Fénix, El Mundo Volitieo, La  Nueva Vrensa, La  
Union y  K L  P O P U L A R . — P o r  so lo s  D O S  rea le s  línea de 2 4  le t ra s ,  in ser ta  é la v e z  en  estos D I E Z  p e r ió d ic o s ,  se  ad m U en  an u n c ios  
en  la A d m in is t ra c ió n  d e  cu a lq u ie ra  d e  e l lo s ,— Es c o n d ic ió n  in d isp en sab le  lo r e p e t ic ió n  p o r  t re s  v e c e s  al m e s ,  p o r  lo  m en o ? ,  d e  cada  
an un c io .

mm

CÁPSULAS DE BREA
de Moreno Miquel.

Para la curaeion de la bronquitis, catarros crónicos, ■ 
toe pertinaz, irritaciones de garga ita, catarros de la 
vejiga, coqueluche, eto. Precio 8 rs. frasco.

JARABB DB BRG.A del mismo autor y de idéuticoa 
roeciUado.-?, Is rs. irasco.

ELIXIR Y POLVOS DENTÍFRICOS
DB MORENO MIQUBL.

Las mejores preparaciones para corregir los padeci­
mientos de la boca, curar los dolores de muelas y por 
lo tanto indispensables para la conservación do la den­
tadura.

Frasco de Elixir 12 rs..—Caja de polvos 6 rs.
DEPÓSITO GENERAL:

Farmacia de Moreno Miquel, Arenal, 2, 
Madrid.

Depósitos: en las principales farmacias de España.

GARLOS PRAST, ARENAL, 8.
Gran surtido en comestibles, vinos y licores del reino y ex­

tranjero.
Carnes en conserva de los Estados Unidos.
Novedades en cafés para regalos de bodas y bautizos, ra­

milletes, tartas y platos montados.
Gran variación en caramelos, bombones y pastillas de ex ­

quisito y grato aroma.
SERVICIO A DOMICILIO.

LAS COLOEIAS, AR EN AL, 8.
L .—22.

nELICINA VEGETAL CONTRA L \  TOS
Este acreditado medicamento es inmejorable para curar 

toda clase de toses por pertinaces ó rebeldes que sean, curan • 
do la tos cata ral en veinticuasro horas: es de seguros resul­
tados en la curación de las irritaciones de la laringe, eatar-os, 
asma, opresión de pecho y en cuantas afecciones sean depen­
dientes del aparato respiratorio, siendo además de una acción 
especial para la tos ferina  de los niños, y teniendo la ventaja 
de ser inocente su uso. Fia/ pastillas á 12 rs. c»ja; jarsbe á 
12 y 22 rs. frasco, y pildoras á 18 rs. caja y 10 la media. En 
las farmacias de Perez Negro, Ruda, 14; Izquierdo, Poute- 
jos, 6 y  en las principales de provincias. L .—6.

EL BON ¡IIARCHE.
33. M O N T E RA, 3 3 . M A D R ID -  |

Tenemos el gusto de anunciar quetodo lo mas nuevo, 
elegante y económico en tolas para vestidos de prima­
vera y verano que se ha fabricado eu Paris, Lóndres y 
Vieua se encuentran \a

E N  ESTOS GRANDES ALM.ACENES
S E D E R I A . .

Gros negros de Lyo j  á 11. 16, 24 y  30 rs.
Gros de colores á'l4. 16, 24 y 30 rs.
Paños de Lyon y kasemires desde 30 á 80 rs.
Satenes brochados y estampados, rasos negros y 

colores, tafetanes y todo cuanto en adornos hoy se 
gasta.

Mantillas y  velos ds blonda y encaje, granadinas y 
cañamazos.

E A T s r E R IA ..
Satenes y fularss beige á 7. 8 y 10 rs.
Beige natural á 4, 5, 6 v 8 rs.
Colección completa en lunares y brochadas para com­

binaciones.
Magnifico surtido en telis de doble ancho desde 

8 reales.
Cachemires de Escocia y merinos de colorea. 
Froufrou-papelinas y lanas lisas desda 3 rs.
P A K A  iIL 'T O ; Merinos negros, bizantinas, tafeta- 

lluas y cuantas telas vaporosas se han fabricado.
T A E I C E E .I A . .

La casa mas surtida en a.tículos de muebles y  deco­
rados.

E .O E .A . B E A U a A . .
Tanto para señora como para caballero ,y niños tene­

mos equipos completos.
Se remiten^ uaeNtrao á toda# la# provincias 

de España sin perdida de correo.

NAT4LI0 MOTANO Y COMPAÑIA, MADRID.

L .— 15.

Reyista Agrícola-Gomercial.
INOISfEIISABLE A T0DOS LOS LABRADORES

Publica aiiicuJos y uo í̂cím de agricultura y los precio* 
4* todos lo» morcados da España, Ultramar y si extraujare.

Eirtado d o Im  er¡*««hM , y  toníeacla *1 alza y baja li>, 
msrcaics.

P e BCIO DK SUSCEICION: 2  KKALKS A l  IH!3.

D IR IG IR SE  k  D. M ART IN  P ER ILLA N  MARCOS,
Pradi». Ift , prÍM«ípal Iiatalorda.

Esta revista, en los dos años que cuenta de existencia, ha 
sabido conquistarse el aprecio y aceptación de cuantas porso 
na* la han leído.

i)r. m \
especialista en ks vías urinarias y  ma­
triz; asegura su curación, no cobrando 

I lo estipulado hasta después de curado,— 
’ !  Montera, 11. L,—b2.

á precios reducidos DESDE 8 0  r s .

BOMBAS A VAPOR Y DE TODAS CLASES.

MÁQUINAS a g r í c o l a s .  
H ERRAM IEN TAS de jardín y  CAMPO.

MÁQUINAS DE YAPOR Y PIEZAS SUELTAS.

D A V ID  B. P A R S O N S .
C a r r e ra  d e  S . J e r ó n im o ,  51 .

Pídanse pro.spectos ilastrad«s.

EXIGIRTP»1 - f __ muv fácil y sólidamente los cubiertos.
r l R Í f i R  l i n n  n i i s n i n  vajilla, objetos del culto religioso, EST» MftRC»

c.irruaj-‘«, y todo objeto de cobre, ruolz ó plaquó, con el BLEU, O'flRGENT PUR ^  J*' 
( a 7u! (te P la ta  p u r a ) .f? a r o n í« ío  « n  mercurioéinofensivo. Por menor, lG y 8 r ‘  frasco.

C  A . I »  1 , 0  S .  —  Curación instantánea con el uso de lu  
L i m a s  q u í m i c a s  a m e r i c a n a s  de .Moubtiik, privilcg. 1 4  r*. 

P a r i s .  F “ ‘» V I A R D ,  5 "“ , r u é  A u b e r .
Vil; jus« en las principales perfumerías y tiendo- quincalla-d ORS

DEPOSITO DE PAPELES
PARA IMPPdMIR

de las mejores fábricas alemanas y  belgas.

RELATORES,  13-
Gran surtido.— Venta á precio de fábrica.

L.—13

El Rey del Tocador.
Jabones finos para tocad.'P, en corapctancia ron lo* mejo­

res extraujero?, de la fabrica LaResario. de Santander Se 
hallan de venta, coa iiua ventaja de 20 á 30 por 100 sobre 
aquellos, en su prlmitlTO depÓBÍto

P e r f u m e r í a  d e  F r e r a .
CASA ESPECIAL EN BLANCOS Y TINTES.

1, Carmen, 1, L, 86.

VINOS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878. 

C A U M L O  V A S C O  Y  G A L L E G O . 
V A L D E P E Ñ A S .

Esta acreditada casa remite tus vinos, poniéndolos en la 
estación del ferro-carril, sin mas lecargo que los envase», á 
los siguientes

P R E C IO S .
Clases corrientes, desde 12 rs. arroba, ó sean 16 litros.
Superiores á 2) rs. arroba, ó sean id. id. *
Aguardiente seco de 35 grados, desde 60 rs arroba ó sean 

Ídem id.
Vinos embotellado», do 50 á 61 rs. caja de 12 botellas.
Limonada gaseosa. 7 rs docena de botellas.
Schacen remesas de vinos desde 4 arrobas en adelante, y 

se remiten cajas de muestras con 12 botellas á 50 rs. esja.
Pagos al contado, con descuento en los pedidos que pasen 

de 4.000 rs.
Para garantizar que mis vinos no tienen fuchsina, remito, 

á todo el que lo solicite al hacer el pedido, un certificado de 
este Ayuntamiento.

Compras y ventas de cereales, frutos del pais. maquinaria 
y artículos que convengan. (3.165)

TRASPORTES Y COMISIONES PARA EL EXTRANJERO. 
J. GARROUSTE Y  BALLESTEROS.

Casas propias en Irúo, Hendaye, Port Bout, Cervere, Ba-, 
yona y Paris.

Camionaje á las estaciones, á 4 rs. cada 100 k'.los.

Tetuan, 14, y Alcalá, 16.
L .-2 3 .

L I M  D S  V A P O R E S E S P A lO L E S  

OLAIVO. LARRINiAGA
Y COMPAÑIA,

PARA BSARILA.
a i 7 de Mayo saldrá de 

Cádiz y  «1 12 oo Bareelona, 
•1 «n  1V0 y nagnilotí vapor es­
pañol

REINA MERCEDES.
Lnformss: D. U. A. Amnsá- 

ttgul, en Cádiz.—Olano, Lar- 
rifia^ y eompañia, Mereod, 
ISt, Bweelaao.

\'¿ DUIJ; Lope de Vega, 
!í3 y 2S. (a.7!0)

APARATOS ILECTBiCQS
ILDEFONSO SIERRA 

constractor.
Sspaclalldftd en teléfonos, 

«Isetro-medlcinalsa, eempanl- 
Uw eléctricas, par*-r«yo« esra 
«difldos, tubos acústico» para 
establecimiento» y «brrnale», 
objetos na-a grabadorts. L i­
bo, t , duplicado.—Catálcgo» 
gratk. (19SS)

Venta
de una casa con jardín y  ar­
boleda á 9 kilómetros da Ma­
drid por ferro carril. Para mis 
Informes, calle do Fuenfarral, 
43. 3.*, de 9 a l l  mañana y  
de 6 á 7 tardo. L—84.

MUEBLES BARéTOS
Para comprar buenos mue­

bles y baratos visitar esta ca­
sa, Barquillo, 1; hay buen sur­
tido de sillerías de todas for­
mas y precios y muebles sóli 
dos y de buena construcción. 
—A . Sanaluya, Barquillo, 1.

L .— 16.

L
jPpfT !jU GRAFO.

Aparato autográfico para reproducir un escrito ó d i­
bujo hasta

80 veces en 15 minutos.
Desda qua fué importado de Alemania en el mes de 

de Agosto últim >, h i tenido una gran aceptación en Es - 
paña, y  a pe.aar de ks muchas imitaciones, la venta si 
gue dia'lumeuteen aU'uento.

; Las legítimas, cu o distintivo es «a leo* rojo, se si- 
i guen vendiendo á 20, 30 y  50 rs., em aunimtu d e 3 pe­
setas para provincias.

DEPÓSITO OE MÁQOINAS RICHARD GRANS.
.Iladnid, gjnuipoinaues, -1.

Pruebas y prosp ¡ctos se remiten '.Tátis. L .—44.

AVISO AL PÚBLICO MADRILEÑO-
Depósito de fósforos por libras y  en colores á 5, 6, 8 y  9 

Tsales libra aragone-a. Wagones cajas de 150 csrllks á 19 
Juartos docena, y 23, 26 y 26 rs gruesa; con estas clases no 
hay comptteucia.

Depósito, calis d»l Barco, núm. 36, tienda, Madrid.
L . - l l .

GRANDES ALMACBNES 
de lámparas, arañas, quin­
qués, bugias perm.Hentes, 
tparatos para billares, teatros 
y cafés; gran depósito de apa- 
ratus para gas extranjeros. 
Se fabrica, cambia y restaura. 
Envió á provincias. Gran ba­
zar de alumbrado. Infantas, 
7, y Plaza de Bilbro, 1.

L .—20.

PREPARADOS DE BR'A
coHCENiaaDOS i  d osifica do s .

Jarabe de Rrea 4 rs. frasco. 
Pastillaa de Krca 4 rs c-ja. 
Licor de Urea 10 js. frasco.

Farmacia de Ortega 
Calle de l.con. núm. 1 3 .

L .—28.

TRASPARENTES
Gran surtido y  novedad. 
Galerías y bastones para 

portier.s, en dorados, y todas 
clases de maler:s fine». 

Quincalla y ferretería.
PRECIOS ECONÓMICOS. 

11—I*laza de Itilbao—1 f
L.—55.

r  OS DOS CADÁVERES.— 
1 riCou láminaa, pur Federico 
Soulié. — Soma subterránea 
por Cárlo» Didlí,r. — Nueva 
edición ilus^rsl» eoa graba­
do» Intarwlado» «n el texto. 
Ektu do* pre-ilo»a« »ovela» 
U  «■  t»«9 , ss «o«t« l l  « .

Relojes de torre j  electrices.
CASA FUNDADA KN 1778. 

n .  Iloefler, relojero.
Tudescos, 25, Madrid.

Unico autorizado en Espa­
ña para la venta de relojes 
de torre, sistema Schwilgné 
y e éctrico», sistema Hipp.

Cinco años de garantía. Ta 
rifas gratis, francss de porte.

N. P. L .-7 6

EL YERNO.
Hecha una, edición aparte 

de la preciosa novela Bl Yer­
no, que acaba de publicarse en 
el folletín de Et Pofüla«, se 
pono á la venta i  3 ra. ejem­
plar, V a 2 para lo» «ujtcrito- 
rea á R». PoFutAi.dirie-léndoee 
á la Imprenta d» wte períó- 
dieo. (3.MI7)

A NUESTROS SOSCRlTORKü.
Por 13 rs. a» mutd&n ñanco 

de porte la» precie»»» navolas 
dtnladsA:

A doce mál piés de altura
(auttro temos).

La leyenda do loa reyea
(dos tomos).

La mejor reeoméndaOou qus 
podemos baeer será decir qus 
*tt autor «s el feennát^ eono- 
oldislmo aovellsia D. Toreas­
te Tárrago y Mateos.

DirigiTM, eon su importe 
antialnaéo, á D. Miguel P. 
G*r»ia. PraJo. 16, Madrid.

A z u fr e  EN poLVOi.'cia-
»e, 50 rs quintal. Prado, 

15, bajo, izquierda. L .—70.

Calle de las Huertas, 70.
So haeo toda clase d« impresiones, como aon: 

periódicos, obras, estados, membretes, prospectos, 
etc., etc., etc.; todo con prontitud y á precioa muy 
reducidos.

Imprenta de EL POPÜIiB,
H u e r t a s ,  7 0 .

Vinos de Mesa.
36 RS. ARROBA Y  2 R3. BOTELLA.

A. L. de San Román.
5, Carrera de San Jerónimo, 5.

N. p. L.—85,

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
Formularios

De las principales diligencias de los juicios en matarla cr '. 
mlnal, ante los juzgado» v tribunales ordinarios, con el 
texto integro de la COMPILACION GENERAL de lás 
áiaposicioue» vigentes en la materia, publicada por de­
creto de 16 de Octubre ae 1879, formad» en virtud de la 
ley de 30 de Diciembre de 1878, concordada, anotada, co ­
mentada y seguida de apéndices necesarios para todos 
l».s qne bajo cualquier concepto intervienen »n los ex 
presados juicios, por

D. SEB A ST IA N  D IEZ DE  SALCEDO, 
Abogado del Rustre Colegio de Valladolid y Juet de primera 

instancia cesante.
Los pedidoe de esta obra, que cueata 4  peseta#, se 

harán en carta dirigida al autor, San Martin, 10, bajo, en Ya- 
Ikdolld, con remisión del importe en sellos de 23 céntimo» 
de paiet* ó letra» de fácil cobro.

No se da en comisión; pero los señores libreros q iese 
suscriban por 12 6 mas ejemplares disfrutarán la rebaja 
de un 12 por lOO y  otra mayor si el pedido pasa de 50 ejem­
plares. (3321.)

G ra n  E x p o s ic ió n  d e  D e v o c io n a r io s .
En la librería de la viuda de Sánchez Rublo, calle do 

Carretas, núm, 31, hay un complete surtido con encua- 
dernaclone» do toda» clases y  de lujo, desde el precio de 
4 reales á 1.200.

PERFECTO FELIGRÉS.
Oficio divino para todos lo» dia» de precepto, en latín y  

eMtellano, con la Semana Santa y  otras muchas ora­
ciones. Devocionario completo en varias encuadernacio­
nes, á lo» precios siguientes: imitación chagrín, eorte» 
dorado», 40 r».; chagrín cruz, sin broches, 50; chagrín 
fino, coa dos broches, 64; chagrín fino, con cortos cincela­
dos, plancha» do relieve», 160; imitación piel do Rusia, 
liso, 60, 80 y  90; piel de Rusia legitima, rico» cortes cin­
celado». guardas de seda y  dos broches de plata, 240 reales.

Preciosa» estampitas y  registros de cintas para libros; 
Cristos finos de marfil, nácar y  metal; rosario» finos y  ordi­
nario», desde 4 rs. á 200; medalla» de metal y  plata, y  
tods lo oonoeruiente al ramo de Devodonario».

Ekpscialidad eu dieho ramo. (t.S93)

EL CLAUSTRO MATERNO.
ESTUDIOS T0X0LÓGIC03

POR EL DOCTOR LOPEZ OE LA VEDA.
Esta interesante obrita se vende al precio de cuatro reales 

6D ©fita Administraciou, y cinco para fuera, franco de porte.

BHA6 DEB8 S
Bl mejor y único en su clase, para tener siempre, y sin 

molesi'a, reducidas las hórnias, inventado por «1 8r. Rnvillo
Lconsiruldo el ya acreditado artista D. SUverio Zuloaga!

IS presentes figuras dan una idea bastanre exacta da eate 
aparato eonientivo.

U  coloca y desoaelia. i  medida del paciente, el primero.Ayuntamiento de Madrid




